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 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN N° 70001-33-31-009-2009-00120-00 
DEMANDANTE: CARMEN ANA VALENZUELA JIMENEZ 

DEMANDADO: E.S.E SAN FRANCISCO DE ASIS DE SINCELEJO 
 

Asunto: Concede Recurso de Apelación  

 
Verificado el contenido del expediente, se observa que la apoderada judicial de 

la parte demandante, presentó oportunamente Recurso de Apelación 

debidamente sustentado (fls.690-693) contra la sentencia calendada 19 de 

enero de 2017 proferida por este Despacho (fls.680-689), a través de la cual 

se negaron las súplicas de la demanda.  

 

Por ser procedente, se concederá de conformidad con lo previsto en el artículo 

181 del Código Contencioso Administrativo.   

 

En consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación presentado por la apoderada 

judicial de la parte actora, contra la providencia proferida por este Despacho 

Judicial de fecha 19 de enero de 2017, según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría envíese el expediente a Oficina Judicial para que se 

realice el reparto ante los Magistrados del H. Tribunal Contencioso 

Administrativo de Sucre, con el fin de que se surta la alzada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 
Juez 


